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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

 22 DE NOVIEMBRE DE 2022  

 

Radicado No. 05001 31 03 011 2021 00149 00 

Demandante(s) ALBEIRO DE JESUS CRUZ 

Demandado(s) NORA EDIS JIMENEZ MAZO 

Asunto INCORPORA IMPUESTO PREDIAL  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

3112V 

 

Incorpórese al presente libelo la factura de impuesto predial arribada por el 

apoderado de la parte ejecutante, subrayando esta Dependencia que la 

prenombrada no corresponde al avalúo catastral del inmueble objeto de 

cautela, dado que este valor lo certifica la Oficina de Catastro Municipal 

correspondiente por requerimiento expreso de esta Agencia Judicial, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del 

Proceso. 

 

Así las cosas, se requiere a la Oficina de Ejecución Civil Circuito para que dé 

cumplimiento a lo ordenado mediante auto N° 2837 de fecha 31 de octubre 

de 2022, esto es, diligencie el oficio dirigido a la Oficina de Catastro de 

Medellín. 

 

NOTIFÍQUESE 
NLB 

 

 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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